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Se glosa la manifestación realizada por la parte actora sobre la objeción que se presentó al 

juramento estimatorio. 

 

Manténgase el expediente en secretaría, hasta la realización de la audiencia programada 

en auto del 30 de abril del año en curso. 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 054 de 2021, fijado en la página web de la rama 
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